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Proceso Ejecutivo Por Sumas de Dinero  
Rad. Nro.  11001310302420200028700  

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se encuentra 
ajustada a derecho1, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, imparte su aprobación. 
 
Téngase en cuenta que de la liquidación del crédito2, se remitió copia a las 
direcciones de correo electrónico de los demandados. 
 
Por secretaria infórmese de la existencia de títulos judiciales a órdenes de este 
Despacho por cuenta del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

 
 
DAJ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 0059LiquidacionCostas.01.11.08 
2 0061LiquidacionCredito.03.26.09. 


